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MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
 

Mercado de Energía de Corto Plazo 
 

1ª Etapa 
Mercado del Día en Adelanto  

Mercado de Tiempo Real  

2ª Etapa Mercado de una Hora en Adelanto 
  

Mercado para el Balance de Potencia 
 

Mercado de Certificados de Energías Limpias  
 

Subastas de Derechos Financieros de Transmisión  
 

Subastas de Mediano y Largo Plazo 
Fuente: Bases del Mercado Eléctrico. 
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Modalidad Con contrato En operación 

Generador 8 8 

Usuario Calificado Participante del Mercado 1 0 

Suministrador de Servicios Básicos 1 1 

Suministrador de Servicios Calificados 7 2 

Suministrador de Último Recurso 0 0 

Comercializador No Suministrador 0 0 

TOTAL 17 11 
Fuente: Elaboración propia con datos del CENACE. 
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1 El artículo Segundo Transitorio de los “Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad” publicados 
por la SENER el 11 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, establece que, a fin de garantizar que el periodo de 
reestructura de la industria eléctrica no ponga en riesgo la Eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad del Sistema 
Eléctrico Nacional, la CFE podrá continuar realizando las actividades independientes, incluyendo la participación en el MEM, de 
manera directa hasta seis meses después de la entrada en vigor de dicho instrumento. Posteriormente, la SENER publicó el 19 de 
septiembre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación la “Resolución que modifica el capítulo 8 de los Términos para la Estricta 
Separación Legal de la Comisión Federal de Electricidad, y los plazos y mecanismos transitorios que deberá observar la Comisión 
Federal de Electricidad para la Separación Legal y Contable, así como la participación como generador y suministrador en los 
procesos de la subasta de largo plazo”, la cual establece en el punto resolutivo segundo la ampliación del plazo para que la CFE 
continúe realizando la actividad independiente de generación hasta el 31 de diciembre de 2016, así como la ampliación del plazo para 
que la CFE continúe realizando las actividades independientes de transmisión, distribución, Suministro Básico, comercialización 
distinta al Suministro Básico y proveeduría de insumos primarios hasta el 31 de octubre de 2016.  
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a Generadores distintos a la CFE bajo el esquema de la Ley de la Industria Eléctrica. 
b Incluye al Fideicomiso de Riesgo Compartido y Generación Distribuida. 

Fuente: Elaboración propia con datos de la CRE y de la SENER. 

                                                           
2 El artículo 58 de la Ley de la CFE establece que las empresas productivas subsidiarias son empresas productivas del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 
3 El artículo 59 de la Ley de la CFE establece que las empresas filiales son aquéllas en las que participe la CFE, directa o 
indirectamente, en más del cincuenta por ciento de su capital social, con independencia de que se constituyan conforme a la 
legislación mexicana o a la extranjera. 
4 Mecanismo de separación de actividades y de información entre empresas, incluyendo sus estados financieros. 
5 Para mayor información, consultar los “Términos para la asignación de activos y contratos para la Generación a las empresas 
productivas subsidiarias y Empresas Filiales de la Comisión Federal de Electricidad” publicado el 4 de noviembre de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Fuente: SENER. 
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6 La SENER, con opinión de la CRE, establecerá los términos, plazos, criterios, bases y metodologías de los Contratos Legados para 
el Suministro Básico y las empresas de generación que serán responsables de la operación y representación en el mercado de las 
centrales de la CFE. 
7 Para Singapore, véanse Energy Market Authority, “Review of The Vesting Contract Regime Consultation Paper”, 
https://www.ema.gov.sg/. Para Irlanda véanse, Commission for Energy Regulation,  “Review Of The Regulatory Framework For The 
Retail Electricity Market: Proposals On A Roadmap For Deregulation”, http://www.cer.ie/docs/000818/cer09189.pdf 
8 La Ley de la Industria Eléctrica señala que los Suministradores de Servicios Básicos tendrán la opción de celebrar Contratos 
Legados, con precios basados en los costos y contratos respectivos, que abarcan la energía eléctrica y Productos Asociados de cada 
Central Eléctrica Legada y Central Externa Legada. 

https://www.ema.gov.sg/
http://www.cer.ie/docs/000818/cer09189.pdf
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Fuente: Elaboración propia con datos del CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del CENACE. 

 

                                                           
9 De conformidad con el numeral 1.3.26 del Manual de Mercado de Energía de Corto Plazo, los Parámetros de Referencia son 
aquellos parámetros de las UCE y Centros de Carga registrados por los Participantes del Mercado en la base de datos 
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Fuente: Elaboración propia con base en el Manual de Mercado de Energía de Corto Plazo. 

                                                                                                                                                                                 
correspondiente del CENACE, que tienen el propósito de que el CENACE pueda generar ofertas por omisión y evaluar que las Ofertas 
presentadas por los Participantes del Mercado sean consistentes con los Precios de Referencia. 

Estimación  
precios de combustibles 

09:00 

Recepción de Ofertas 

10:00 

Estimación  
Precios de Referencia 

Validación técnica  
de Ofertas 

Precios de Referencia vs  
Oferta de Venta 

Generación de oferta con  
Precios de Referencia 

Aceptación o rechazo 

Rechazo 

Participantes del Mercado 

CENACE 
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10 Para la etapa de evaluación histórica se utilizaron los precios de referencia de combustibles establecidos en el Anexo A del Oficio 
315.168/16 emitido por la Unidad de Vigilancia del Mercado el 3 de agosto de 2016.  
11 Todo cambio en la Oferta de Venta debe respetar que el costo de arranque caliente sea igual o menor que el costo de arranque tibio 
y este último igual o menor que el costo de arranque frío. En caso de que esta desigualdad no se cumpla después de sustituir los 
Precios de Referencia, entonces se sustituyen los Precios de Referencia de los tres tipos de arranque. 
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12 Todo cambio en la Oferta de Venta debe respetar que los costos sean coherentes a la calidad del producto, es decir, que el costo 
de reserva no rodante suplementaria sea igual o menor que el costo de reserva rodante suplementaria, y este sea igual o menor que 
el costo de reserva no rodante de 10 minutos, y este sea igual o menor que el costo de reserva rodante de 10 minutos, y este último 
igual o menor que el costo de reserva de regulación secundaria de frecuencia. En caso de que esta desigualdad no se cumpla 
después de sustituir los Precios de Referencia, entonces se sustituyen los Precios de Referencia de los cinco productos de Servicios 
Conexos. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del CENACE. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del CENACE. 
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a La suma total del porcentaje de Ofertas rechazadas puede ser mayor a 100% debido a que las Ofertas pueden rechazarse por más de un 

motivo. 

Fuente: Elaboración propia con datos del CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del CENACE y cálculos propios del Monitor Independiente del Mercado. 
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Parámetros generales Parámetros de arranque Parámetros de generación 

Nombre de la UCE Tipo de combustible Tipo de combustible 

Clave de la UCE Consumo de combustible por tipo de 
arranque 

Límites de Despacho Económico 
Mínimo y Máximo 

Tipo de tecnología (convencional, 
ciclo combinado, carbón, etc.) 

Consumo de agua por tipo de 
arranque 

Nivel de tensión 

Configuración (solo para ciclo 
combinado) 

Consumo de sustancias químicas por 
tipo de arranque 

Coeficientes de la función de 
producción-cantidad de combustible 

 Consumo de energía eléctrica para 
servicios auxiliares por tipo de 
arranque 

Costos variables de operación y 
mantenimiento por generación 

 Costos variables de operación y 
mantenimiento por tipo de arranque 
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13 Comisión Federal de Electricidad, 2011. 
14 Los resultados presentados son aproximados, ya que los datos del portal de internet de la CFE no indican si son valores brutos o 
netos de capacidad. 
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Fuente: CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE 

 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Total 29.00% -1.20% 3.90% -1.17% -7.29% -1.97% -1.67% -1.14% 1.54% 0.59% 2.13%
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Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

NP -11.52% 2.91% -0.32% -0.04% 0.08% 0.00% 0.02% 0.26% -0.10% 0.81% 0.44%

HI 12.02% -2.32% -6.67% -1.05% -4.79% -2.04% -1.95% -1.66% 1.62% 0.52% 1.15%

RN 38.22% 37.53% -2.36% 0.00% -2.70% 0.00% -0.05% -0.01% 0.00% 0.00% 0.00%

CIL -7.68% -39.31% 14.48% -0.26% -0.36% -0.03% 0.09% 0.11% -0.07% -0.43% 0.60%

TE -2.04% -0.02% -1.24% 0.18% 0.48% 0.10% 0.22% 0.15% 0.08% -0.31% -0.05%
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Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE.  
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c. 
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Fuente: Elaboración propia con información del CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con información del CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con información del CENACE. 
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𝑃𝑀𝐿𝑁𝑜𝑑𝑜 = 𝐶𝐸𝑁𝑜𝑑𝑜 +  𝐶𝑃𝑁𝑜𝑑𝑜 +  𝐶𝐶𝑁𝑜𝑑𝑜  

Donde: 

CE: es el Componente de Energía Marginal. 

CP: es el Componente de Pérdidas Marginal.  

CC: es el Componente de Congestión Marginal. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con información del CENACE. 

                                                           
15 Las gráficas box-plot permiten describir la distribución y simetría de las variables al incorporar los valores mínimos y máximos de las variables, así 
como los tres primeros cuartiles Q1, Q2, Q3. Además permite observar los valores atípicos de la variable. 
16 El análisis para BCA y BCS puede encontrarse en el 

 y el 

 respectivamente. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de CENACE. 

 

                                                           
17 En el 

 se describen las razones de los PML máximos que se encuentran en el percentil 10. 

10% más alto 
$1,505.01 

 10% más bajo  
$488.61 

 -

 1,000

 2,000

 3,000

 4,000

 5,000

 6,000

 7,000
0% 3% 6% 9% 12
%

15
%

18
%

21
%

24
%

27
%

29
%

32
%

35
%

38
%

41
%

44
%

47
%

50
%

53
%

56
%

59
%

62
%

65
%

68
%

71
%

74
%

77
%

80
%

83
%

85
%

88
%

91
%

94
%

97
%

P
re

ci
o

 M
ar

g
in

al
 L

o
ca

l (
$/

M
W

h
) 

Percentiles 

PML Promedio PML Máximo



    
 

44 

 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del CENACE. 

 

                                                           
18 Por ejemplo, supongamos que el Precio Marginal Local lo fija una UCE que utiliza combustóleo como combustible en $1,200.00/MWh, el gas 
natural tiene un precio de $50/MMBtu y la tasa de calor de una UCE que utiliza gas natural como combustible es de 8 MMBtu/MWh. En este caso, 
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la UCE que utiliza gas natural como combustible puede generar energía eléctrica a un costo de $400/MWh, es decir, un tercio del costo de la UCE 
que utiliza combustóleo como combustible.  
El resultado anterior puede obtenerse al calcular la tasa de calor implícita, es decir, la división del PML de $1,200/MWh entre el precio del gas 
natural  de $50/MMBtu, dando un valor de 24 MMBtu/MWh. Si este valor se divide entre la tasa de calor de la UCE que utiliza gas natural como 
combustible 8 MMBtu/MWh, nos da un valor de un tercio. En cualquiera de los dos cálculos, el Participante del Mercado sabe que su Unidad de 
Central Eléctrica que utiliza gas natural como combustible tiene un tercio del costo implícito de la UCE marginal. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del CENACE. 

 

 

                                                           
19 (Pemex, 2016) 
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Fuente: Elaboración propia con información de Pemex. 

 

 

                                                           
20 El precio de referencia empleado en esta Gráfica es un precio establecido por la Comisión Reguladora de Energía. No se refiere al término 
utilizado para la Evaluación de Consistencia de Ofertas.   
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Fuente: Elaboración propia con datos de PEMEX. 

                                                           
21 Este precio es determinado a través de fórmulas que toman en cuenta principalmente referencias de mercados de combustibles internacionales, 
en específico, del mercado estadounidense, del cual México es importador neto. 
22 Los precios máximos de Gas de VPM Reynosa y VPM Cd. Pemex son actualizados de forma diaria y mensual de conformidad con lo establecido 
por la Comisión Reguladora de Energía, la información que se presenta en este análisis corresponde a los promedios diarios del precio del 
combustible reportados en la página oficial de Petróleos Mexicanos (Pemex) en el período que comprende de febrero a diciembre de 2016. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de PEMEX y EIA. 

                                                           
23 (Market Watch, 2016) 
24 (Bloomberg Gadfly, 2016) 
25 (EIA, 2016) 
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26 (Natural Gas Intel, 2016) 
27 (S&P Global Platts, 2016) 
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28 (24/7 Global, 2016) 
29 (Market Watch, 2016) 
30 (The Wall Street Journal, 2016) 
31 (The Wall Street Journal, 2016) 
32 (EIA, 2016) 
33 (EIA, 2016) 
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Fuente: Elaboración propia con datos de PEMEX. 
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 𝑙𝑖𝑚max _𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠  = 𝑓𝑙𝑢𝑗𝑜max _𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎  

Gerencia de Control 

Regional 
Entidades Federativas 

Baja California Baja California, Baja California Sur, oeste de Sonora (San Luis Río Colorado) 

Noroeste Sonora, Sinaloa 

Norte Chihuahua, oeste de Coahuila, Durango, norte de Zacatecas (Sombrerete y 

Chalcihuites) 

Noreste Nuevo León, este de Coahuila, Tamaulipas, norte de Veracruz, norte de San Luis 

Potosí, norte de Hidalgo (Atlapexco) 

Occidental Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit, 

Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 

Oriental Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Hidalgo, Morelos 

Central Ciudad de México, Estado de México, Morelos, Puebla, Hidalgo, Michoacán 

Peninsular Campeche, Quintana Roo, Yucatán  

                                                           
34 De acuerdo con el CENACE un nodo de fijación de precio corresponde a uno o varios nodos de conectividad de la red, donde se modela la 
inyección o retiro físicos de energía y para el cual un Precio Marginal Local se determina para las liquidaciones financieras en el Mercado Eléctrico 
Mayorista, para estos enlaces el valor del flujo máximo de potencia es igual o mayor al valor del límite máximo de transmisión con dirección al nodo 
destino. 
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del CENACE. 
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Fuente: elaboración propia con base en datos del CENACE. 
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Clave del enlace Zona Max. CC Prom. CC 
Horas con 

enlaces 
saturados 

% 

4-3 SONORA NTE-
SUR 

Noroeste $693.00 $68.07 3,264 46.10% 

4-4 PGD-EPM Noroeste $4,406.95 -$46.86 1,042 14.72% 

8-1 ENL ESA SLC-
MCD 

Peninsular $88.39 $1.61 410 5.79% 

_0-14 CGD-GPL-AND Norte $880.73 $118.56 288 4.07% 

_0-15 ENL NTE-NES Noreste $719.57 -$36.64 245 3.46% 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del CENACE. 

. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del CENACE. 

Fecha Hora 
CC 

$/MWh 

20-jul-2016 16 $4,256.05 

20-jul-2016 17 $5,274.04 

21-jul-2016 15 $221.35 

                                                           
35 Los cortes de energía en el MDA no significan que los cortes sean de energía física, sino son muestra de la incapacidad del modelo del mercado 
para cumplir los requisitos de energía en esa región.  

-$1,000

$0

$1,000

$2,000

$3,000

$4,000

$5,000

$6,000

0

5

10

15

20

25

1 2 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 23 24

C
o

m
p

o
n

en
te

 d
e 

C
o

n
g

es
ti

ó
n

 M
ar

g
in

al
 (

$/
M

W
h

) 

H
o

ra
s 

co
n

 e
n

la
ce

s 
sa

tu
ra

d
o

s 

Horas 

Saturación Máx. CC Prom. CC



    
 

62 

 

Fecha Hora 
CC 

$/MWh 

21-jul-2016 16 $390.51 

21-jul-2016 17 $623.79 

22 jul-2016 16 $5,153.96 

25-jul-2016 13 $5,112.55 

25-jul-2016 14 $5,139.42 

25-jul-2016 15 $5,111.49 

25-jul-2016 16 $5,128.24 

25-jul-2016 17 $5,131.62 

25-jul-2016 18 $5,168.39 

26-jul-2016 15 $4,973.42 

26-jul-2016 16 $4,999.68 

26-jul-2016 17 $4,984.43 

26-jul-2016 18 $5,022.55 

08-ago-2016 16 $4,872.64 

08-ago-2016 16 $5,005.96 

08-ago-2016 17 $4,947.33 

08-ago-2016 18 $4,973.93 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del CENACE. 
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Fecha Hora Nodo 
PML  

($/MWh) 

Componente 
de Energía 
Marginal 
($/MWh) 

Componente 
de Pérdidas 

Marginal 
($/MWh) 

Componente 
de Congestión 

Marginal 
($/MWh) 

Región 

20 Julio 2016 16 03PNQ-400 -270.49 919.04 68.64 -1,258.16 Occidental 

20 Julio 2016 17 03PNQ-400 -294.97 896.35 70.43 -1,261.74 Occidental 

20 Julio 2016 18 03PNQ-400 -73.77 1,048.06 80.61 -1,202.44 Occidental 

21 Julio 2016 15 03PNQ-400 -94.36 1,017.14 78.57 -1,190.07 Occidental 

21 Julio 2016 16 03PNQ-400 -247.38 932.11 70.32 -1,249.82 Occidental 

21 Julio 2016 17 03PNQ-400 -297.9 889.1 69.97 -1,256.97 Occidental 

22 Julio 2016 16 03PNQ-400 -51.46 1,046.06 82.15 -1,179.66 Occidental 

25 Julio 2016 14 03PNQ-400 -275.37 1,483.96 105.75 -1,865.08 Occidental 

25 Julio 2016 15 03PNQ-400 -369.64 1,520.62 111.79 -2,002.05 Occidental 

25 Julio 2016 16 03PNQ-400 -325.87 1,553.25 116.93 -1,996.05 Occidental 

25 Julio 2016 17 03PNQ-400 -317.44 1,564.68 116.18 -1,998.29 Occidental 

25 Julio 2016 18 03PNQ-400 -377.19 1,517.77 111.77 -2,006.73 Occidental 

26 Julio 2016 15 03PNQ-400 -1,128.31 1,357.98 96.3 -2,582.59 Occidental 

 

Fecha Hora Nodo 
PML  

($/MWh) 

Componente 
de Energía 
Marginal 
($/MWh) 

Componente 
de Pérdidas 

Marginal 
($/MWh) 

Componente 
de Congestión 

Marginal 
($/MWh) 

Región 

26 Julio 2016 16 03PNQ-400 -1,209.99 1,359.07 104.28 -2,673.34 Occidental 

26 Julio 2016 17 03PNQ-400 -1,139.2 1,348.87 99.05 -2,587.12 Occidental 

26 Julio 2016 18 03PNQ-400 -1,158.88 1,334.45 93.67 -2,587.01 Occidental 

08 Agosto 2016 14 03PNQ-400 -706.94 1,090.22 79.59 -1,876.75 Occidental 

08 Agosto 2016 15 03PNQ-400 -1,219.68 1,307.51 106.31 -2,633.5 Occidental 

08 Agosto 2016 16 03PNQ-400 -1,388.54 1,182.11 98.21 -2,668.86 Occidental 

08 Agosto 2016 17 03PNQ-400 -1,278.91 1241 98.11 -2,618.01 Occidental 

08 Agosto 2016 18 03PNQ-400 -1,287.12 1,221.2 92.29 -2,600.6 Occidental 

24 Agosto 2016 17 02VMN-230 -3.02 1,058.81 -168.61 -893.22 Oriental 

Fuente: Elaboración propia con datos del CENACE. 
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Fecha Gerencia de Control Regional Horas 

23 de junio 2016 Noroeste 17, 18 y 24 

24 de junio 2016 Noroeste 1, 2, 3, 16, 17, 18 y 24 

14 de julio 2016 Noroeste 17 y 18 

20 de julio 2016 Noreste 16 y 17 

21 de julio 2016 Noreste 15, 16 y 17 

22 de julio 2016 Noroeste 3 y 15 

22 de julio 2016 Noreste 16 

25 de julio 2016 Noreste 13, 14, 15, 16, 17 y 18 

26 de julio 2016 Noreste 15, 16, 17 y 18 

03 de agosto 2016 Baja California 11, 12, 13, 21 y 22 

04 de agosto 2016 Peninsular 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 

04 de agosto 2016 Baja California 11, 12, 13, 14, 15, 16, 21 y 22 

08 de agosto 2016 Noreste 15, 16, 17, 18 

05 de agosto 2016 Baja California 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 21 y 22 

Fuente: Elaboración propia con datos del CENACE. 
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36 Por ejemplo, para encontrar el precio de la Reserva Rodante de 10 Minutos se utiliza la siguiente expresión: 
 

 𝑐𝑚𝑟
𝑖 = 𝛼𝑟

𝑖 + 𝛽𝑟
𝑖 + 𝜆𝑟

𝑖   

Donde: 

𝑐𝑚𝑟
𝑖  Precio de reserva rodante de10 minutos para la zona 𝑟 e intervalo 𝑖. 

𝛼𝑟
𝑖  Multiplicador (variable dual) de la restricción de requerimiento de reserva rodante de diez minutos del CENACE para la zona 𝑟 en el 

intervalo 𝑖. 

𝛽𝑟
𝑖  Multiplicador de la restricción de requerimiento de reserva de diez minutos del CENACE para la zona r en el intervalo 𝑖. 

𝜆𝑟
𝑖  Multiplicador de la restricción de requerimiento de reserva suplementaria del CENACE para la zona r en el intervalo 𝑖. 
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Mes 
Reservas 

REG RR10 RNR10 RRS RNRS 

Febrero $1.832.51 $730.53 $730.53 $36.49 $36.49 

Marzo $19,944.31 $898.35 $750.26 $541.19 $541.19 

Abril $1,662.53 637.16 $637.16 $255.17 $255.17 

Mayo $2,593.46 $2,241.53 $1,933.09 $1,933.09 $1,933.09 

Junio $8,131.03 $7,922.81 $7,922.81 $5,750.69 $5,750.69 

Julio $10,369.88 $4,475.75 $892.44 $500.81 $500.81 

Agosto $7,575.03  $6,415.38  $1,216.71  $1,216.71  $1,216.71  

Septiembre $6,369.52  $1,007.57  $801.83  $711.23  $711.23  

Octubre $2,122.07  $1,210.05  $807.49  $582.44  $582.44  

Noviembre $1,915.94  $738.44  $623.19  $18.74  $18.74  

Diciembre $2,001.38  $424.41  $211.83  $7.96  $7.96  

Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE 

 

Mes 
Reservas 

REG RR10 RNR10 RRS RNRS 

Febrero $339.47 $307.81 $143.42 $29.11 $29.11 

Marzo $320.05 $289.28 $170.77 $163.66 $163.66 

Abril  $470.48 $352.06 $131.42 $29.09 $29.09 

Mayo $285.81 $446.68 $242.81 $49.34 $49.34 

Junio $413.84 $649.92 $405.24 $20.76 $20.76 

Julio $550.6 $546.55 $461.15 $42.21 $42.21 

Agosto $1,783.03 $1,779.97 $1,779.97 $452.46 $452.46 

Septiembre $439.64 $435.37 $433.25 $169.49 $169.49 

Octubre $629.57 $624.87 $461.28 $461.28 $461.28 

Noviembre $1,071.53 $1,068.29 $1,068.29 $1,068.29 $1,068.29 

Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 
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$10,369.88 
 
25 julio 
a) REG  $7,453.14 
b) RR10 $4,447.39 
 
26 julio 
a) REG  $7,528.62 
b) RR10 $4,475.75 
 

 
8 agosto 
a) REG   
$7,575.03 
 
b) RR10  
$6,415.38 
 

REG: 6, 7 y 8 septiembre 
 
$6369.52 (para los tres días) 
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Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 

Mes 
Reservas 

REG RR10 RNR10 RRS RNRS 

Abril  $3,005.20 $2,992.06 $2,992.06 $2,992.06 $2,992.06 

Mayo $2,674.69 $2,591.39 $2,591.39 $2,591.39 $2,591.39 

Junio $3,039.8 $3,028.55 $3,028.55 $3,028.55 $3,028.55 

Julio $2,427.67 $2,201.99 $2,188.06 $2,285.60 $2,285.60 

Agosto $2,301.96 $2,287.1 $2,287.1 $2,287.10 $2,287.10 

Septiembre $2,356.96 $2,340.6 $2,340.6 $2,340.60 $2,340.60 

Octubre $2,335.5 $2,318.16 $2,318.16 $2,318.16 $2,318.16 

Noviembre $2,225.75 $2,208.81 $2,208.81 $2,208.81 $2,208.81 

Fuente: elaboración propia con base en información del CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 

 

                                                           
37 Se dice coloquialmente que un sistema tiene un periodo de tensión, cuando éste tiene un margen de reserva limitado. 
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Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 
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𝑉𝑂𝐿𝐿 

𝐿𝑂𝐿𝑃 = ℙ[𝐷𝑒𝑚𝑎𝑛𝑑𝑎 > 𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑]

𝑅𝑒𝑃

 𝑅𝑒𝑃 = 𝑉𝑂𝐿𝐿 ∗ 𝐿𝑂𝐿𝑃  

 𝐿𝑂𝐿𝑃

𝑅𝑒𝑝

 𝐿𝑂𝐿𝑃

𝑅𝑒𝑝

 𝑉𝑂𝐿𝐿

                                                           
38  (Hogan, 2013) 
39 Ibid. 
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𝑉𝑂𝐿𝐿

𝐿𝑂𝐿𝑃

𝑉𝑂𝐿𝐿 = 𝑈𝑆𝐷 3,500.00/𝑀𝑊ℎ

 
Fuente: MISO. 

                                                           
40 (PJM, 2016) 
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Fuente: PJM 

 

𝑉𝑂𝐿𝐿

𝑉𝑂𝐿𝐿

                                                           
41 (ERCOT, 2016) 
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Fuente: ERCOT 

 

 

                                                           
42 (NYISO, 2016) 
43 (Unidad de mercado y desarrollo del CENACE, 2016) 
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Fuente: SENER. 
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44  La respuesta de frecuencia primaria responde en menos de un segundo a un periodo aproximadamente de cuatro segundos, dependiendo de los 
estándares de implementación de confiabilidad. La tecnología de frecuencia secundaria, en particular, control automático de generación, responde 
en un lapso de tiempo mayor que cuatro segundos. Reservas tal como la rodante de diez minutos, responden después de la respuesta de 
generación automática. 
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Central 
Hidroeléctrica 

Resultados AUGC 
(MWh) 

Generación Real 
(MWh) 

Diferencia de 
Generación (MWh) 

A 4,936 7,484 2,548 

B 10,481 21,674 11,193 

C 3,920 4,462 542 

D 2,592 2,629 37 

E 3,000 3,009 9 

F 2,160 5,308 3,148 

G 9,216 14,336 5,120 

H 11,988 14,677 2,689 

I 3,500 6,349 2,849 

J 1,400 7,583 6,183 

K 300 5,658 5,358 

L 2,838 8,414 5,576 

M 4,485 6,040 1,555 

N 10,224 10,314 90 

O 1,411 1,459 48 

P 3,168 3,237 69 

Total 75,619 122,633 47,014 

Fuente: Elaboración propia con con base en información del CENACE 
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Fuente: Elaboración propia con con base en información del CENACE 
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45 La curva de energía almacenada pronosticada para el 2017 fue construida utilizando un ajuste a la curva actual de reservas del 2016, 
considerando el punto de inicio de 15,271 GWh, en lugar de las reservas de inicio del 2016, de 18,071 GWh.  
46 El error de pronóstico de carga se define como la diferencia entre el pronóstico y la carga real. 
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Fuente: elaboración propia con con base en información del CENACE. 
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Fuente: CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con con base en información del CENACE 

 

 

                                                           
47 El CENACE debe mantener el frágil balance entre la generación y la carga. Cuando se presenta alguna escasez de generación (i.e. que hay más 
carga que generación), la frecuencia disminuye a menos de 60 Hz. Si dicha escasez es considerable, se debe tomar alguna acción correctiva y la 
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carga debe ser distribuida. Para poder mantener la estabilidad de la red eléctrica, es crítico que el CENACE cuente con un procedimiento 
establecido para distribuir la carga en el caso extremo que la frecuencia caiga por debajo de 60 Hz. Por ejemplo, el CENACE va a comenzar a 
distribuir 2,678 MW de la carga cuando la frecuencia caiga hasta 59.3 Hz y podría distribuir hasta 15,977 MW de la carga o el 41.2% cuando la 
frecuencia caiga al 58.5% o más. 
48 Cálculo realizado utilizando el total de ofertas de MW para cada hora, sumadas durante 24 horas. La energía total ofrecida en el mercado fue de 

118,942 el 28 de septiembre. Asumiendo que los CIL están sobreestimando su energía disponible a la red por un 30%, esto representaría 35,682 
MWh. 
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Fuente: Elaboración propia con con base en información del CENACE. 
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49 Por lo general, se utiliza la generación hidroeléctrica por su rápida respuesta ante contingencias, por otra parte, puede existir generación con otro 
tipo de tecnología con precios similares a los de la hidroeléctrica, sin embargo, dicha generación con tecnologías alternas requiere mayor tiempo de 
respuesta o puede presentar problemas y no ser considerada para generar por los tiempos mínimos de operación que requiere para generar. 
50 Supervisory Control and Data Acquisition. 
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𝑃𝑎𝑟𝑟𝑡𝑖𝑝𝑜 =  1.1 ∙ [(𝑄𝑐𝑜𝑚𝑏𝑡𝑖𝑝𝑜 ∙ 𝐶𝑉𝑐𝑜𝑚𝑏𝑎𝑟𝑟) + 𝐶𝑉𝑜𝑚 𝑡𝑖𝑝𝑜]                   

𝑃𝑎𝑟𝑟𝑡𝑖𝑝𝑜: 

𝑄𝑐𝑜𝑚𝑏𝑡𝑖𝑝𝑜: 

𝐶𝑉𝑐𝑜𝑚𝑏𝑎𝑟𝑟 : 

𝐶𝑉𝑜𝑚 𝑡𝑖𝑝𝑜: 

 

𝑃𝑇 = 1.1 ∙ [𝐶𝑜𝑝𝑚𝑖𝑛 + ∑ 𝐶𝑂𝑓𝑖

11

𝑖=1

] 

𝑃𝑇: Precio de Referencia total 

𝐶𝑜𝑝𝑚𝑖𝑛: 

 

𝐶𝑜𝑝𝑚𝑖𝑛 =  𝑓(𝑥 = 0) ∙ 𝐶𝑉𝑐𝑜𝑚𝑏𝑔𝑒𝑛                   

𝑓(𝑥 = 𝑚𝑖𝑛): 

  
𝑀𝑀𝐵𝑡𝑢

ℎ
 

𝐶𝑉𝑐𝑜𝑚𝑏𝑔𝑒𝑛  : 

𝐶𝑂𝑓𝑖: 

 

𝐶𝑂𝑓𝑖 = [
𝑑𝑓(𝑥𝑖)

𝑑𝑥𝑖

∙ 𝐶𝑉𝑐𝑜𝑚𝑏𝑔𝑒𝑛] + 𝐶𝑉𝑜𝑚𝑔𝑒𝑛 + 𝑇𝑡𝑚 + 𝑇𝐶𝐸𝑁𝐴𝐶𝐸                   

𝑑𝑓(𝑥𝑖)

𝑑𝑥𝑖
: 

2𝑎𝑥𝑖 + 𝑏, 
𝑀𝑀𝐵𝑡𝑢

𝑀𝑊ℎ
 

𝐶𝑉𝑜𝑚𝑔𝑒𝑛: 

 

𝑇𝑡𝑚: 
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𝑇𝐶𝐸𝑁𝐴𝐶𝐸: 

 

𝑃𝑅𝑒𝑔 = 1.1 ∙ (2% ∙ [(
𝑑𝑓(𝑥𝑚𝑎𝑥)

𝑑𝑥𝑚𝑎𝑥

∙ 𝐶𝑉𝑐𝑜𝑚𝑏𝑔𝑒𝑛) + 𝐶𝑉𝑜𝑚𝑔𝑒𝑛])                 

𝑃𝑅𝑒𝑔: 

𝑑𝑓(𝑥𝑚𝑎𝑥)

𝑑𝑥𝑚𝑎𝑥
: 

 2𝑎𝑥𝑚𝑎𝑥 + 𝑏, 

 
𝑀𝑀𝐵𝑡𝑢

𝑀𝑊ℎ
 

𝐶𝑉𝑐𝑜𝑚𝑏𝑔𝑒𝑛: 

 

𝐶𝑉𝑜𝑚𝑔𝑒𝑛: 

Producto ofertado Cálculo Precio de Referencia 

Reservas Rodantes de 10 minutos PRR = 1.1*(75% · PReg) 

Reservas No Rodantes de 10 minutos PRNR = 1.1*(70% · PReg) 

Reservas Rodantes Suplementarias PRS = 1.1*(65% · PReg) 

Reservas No Rodantes Suplementarias PRNS = 1.1*(60% · PReg) 
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𝑃𝑀𝐿𝑖 = 𝐶𝐸𝑖 + 𝐶𝑃𝑖 + 𝐶𝐶𝑖          

 𝑖. 

 𝑖. 

 𝑖. 

𝑖

(𝐶𝐸𝑖 +  𝐶𝑃𝑖) < (𝐶𝐶𝑖)          𝐶𝐶𝑖 < 0    

 𝜇𝑘 

𝐶𝐶𝑖 = ∑ 𝑆𝑖𝑘 ∙ 𝜇𝑘
𝐾
𝑘=1           

ik 𝑖  𝑘, 

 𝑖  𝑘.  

𝜇𝑘  K. 

 𝜇𝑘 

𝜇𝑘
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Elemento en congestión

Variable 

Dual (u)

PML<< PML>>

Nodo 

“m”

Nodo

 “n”

Zona 

Noroeste

Zona 

Occidental

Flujo de energía



    
 

100 

 

 

 

 

 

𝑃𝑀𝐿1 = 𝑃𝑀𝐿2 = 𝑃𝑀𝐿3 = 𝑃𝑀𝐿4 =  $10/MWh      (4) 

 

 

Fuente: (Parnandi, 2007) 
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Fuente: (Parnandi, 2007) 

𝐶𝐸4  =  $10/MWh  

 𝐶𝐶1 =  −𝑆𝑖𝑘 ∙ 𝜇𝑘 =  −(−0.31) ∙ ($813.41) = $252.16/MWh  

𝑃𝑀𝐿1 = ($10/MWh) + ($252.16/MWh)  = $262.16/MWh        (5) 

PML= $262.16/MW-hr PML= $-488.47/MW-hr

PML= $10/MW-hr PML= $-239.24/MW-hr
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𝐶𝐸4  =  $10/MWh = 

𝐶𝐶2 =  −𝑆𝑖𝑘 ∙ 𝜇𝑘 =  −(0.6128) ∙ ($813.41) = −498.47$/MWh  

𝑃𝑀𝐿2 = ($10/MWh) + (−498.47$/MWh)  = −488.47$/MWh        (6) 

 

𝐶𝐸4 =  $10/MWh = 

𝐶𝐶3 =  −𝑆𝑖𝑘 ∙ 𝜇𝑘 =  −(0.3064) ∙ ($813.41) = −249.24$/MWh 

𝑃𝑀𝐿3 = ($10/MWh) + (−249.24$/MWh)  = −239.24$/MWh        (7) 
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Fuente: (Parnandi, 2007) 
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Fuente: (Parnandi, 2007) 
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Mes 
Máximo 
($/MWh) 

Mínimo 
($/MWh) 

Promedio 
($/MWh) 

Desviación 
Estándar 

Febrero 2,653.54 103.51 680.28 146.09 

Marzo 3,503.75 234.60 644.46 145.93 

Abril 2,870.11 318.25 706.40 117.39 
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Mes 
Máximo 
($/MWh) 

Mínimo 
($/MWh) 

Promedio 
($/MWh) 

Desviación 
Estándar 

Mayo 4,698.79 166.85 969.96 500.02 

Junio 6,855.00 135.57 968.67 355.26 

Julio 6,369.52 -894.64 1,066.60 476.50 

Agosto 6,298.57 -1,388.54 951.22 375.58 

Septiembre 6,369.52 0 1,108.89 301.72 

Octubre 3,876.68 327.75 983.71 366.45 

Noviembre 3,182.03 200.24 680.41 244.10 

Diciembre 4,617.29 121.63 804.62 254.66 

Anual 6,855.00 -1,388.54 869.57 298.52 

Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 

Fecha Nodo 
PML Máximo 

($/MWh) 
Causa 

24-mayo 03CHC-69 $2,620.49 

Componente de energía, derivado por el costo 
incremental de la unidad marginal y por incremento en el 
costo de los servicios de regulación por estar próxima al 
nivel de escasez. 

25-mayo 02-CGO-115 $2,698.99 

Componente de energía, derivado por el costo 
incremental de la unidad marginal y por incremento en el 
costo de los servicios de regulación por estar próxima al 
nivel de escasez 

29-mayo 02TSD-230 $2,148.06 
Componente de congestión, saturación del enlace para el 
rango de horas 5 a 8, con valores máximos de la variable 
dual de 2,550.93 

30-mayo 08COZ-34.5 $3,183.68 
Componente de congestión, saturación del enlace para la 
hora 1, con valor en la variable dual de 1,914.01 

31-mayo 08COZ-34.5 $3,570.47 
Componente de congestión, saturación del enlace para 
las  horas 22 y 23, con valor máximo en la variable dual 
de 2,276.11 

02-junio 02TSD-230 $2,095.24 
Componente de congestión, derivado de alcanzar el límite 
máximo en el enlace y una variable dual de -2,442.00  

10-junio 05AGE-115 $1,472.74 
Aunque no es un PML máximo para este día, el valor del 
CC fue de $144.96 por MWh a las 22 horas, derivado de 
la saturación del enlace. 

11-junio 08COZ-34.5 $2,960.77 
Componente de congestión, saturación del enlace, con 
valores máximos de la variable dual de 1,623.77 

13-junio 04AAM-115 $2,621.77 
Componente de congestión, saturación del enlace para la 
hora 18, con valor en la variable dual de 623.02 

17-junio 0QLA-115 $5,085.50 

Componente de congestión, saturación del enlace para la 
hora 17, con valor en la variable dual de 3,996.75. 
Además existió una disminución en el parque de 
generación no programable y un incremento de demanda 
en la región noreste. 
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Fecha Nodo 
PML Máximo 

($/MWh) 
Causa 

21-junio 08PMO-115 $4,398.32 Componente de congestión, debido a una licencia 

23-junio Varios $6,855.00 
Saturación de enlaces por limitaciones en la transmisión y 
cortes de energía en el área de control regional noreste. 

24-junio Varios $7,000.00 
Saturación de enlaces por limitaciones en la transmisión y 
cortes de energía en el área de control regional noreste. 

01-jul 04AAM-115 $1,475.8 Componente de energía, debido a la alta demanda 

02-jul 02TSD-230 $2,020.98 
Componente de congestión, debido a la saturación del 
enlace. 

03-jul 02TSD-230 $1,476.13 
Componente de congestión, debido a la saturación del 
enlace. 

04-jul 02TSD-230 $2,175.30 
Componente de congestión, debido a la saturación del 
enlace. 

06-jul 02TSD-230 $1,971.37 
Componente de congestión, debido a la saturación del 
enlace. 

07-jul 02TSD-230 $2,728.39 
Componente de congestión, debido a la saturación del 
enlace. 

09-jul 02TSD-230 $2,601.00 
Componente de congestión, debido a la saturación del 
enlace. 

10-jul 02TSD-230 $3,812.33 
Componente de congestión, debido a la saturación del 
enlace. 

14-jul 165 nodos $6,618.02 

Componente de congestión, debido a la saturación del 
enlace en la región Noroeste en las horas 17 y 18 
(demanda máxima en esa región), se realizaron cortes de 
carga 

16-jul 04AAM-115 $1,347.23 
Incremento de la demanda en las primeras horas del día, 
así como en las últimas horas. 

17-jul 04AAM-115 $1,062.72 
Incremento de la demanda en las primeras horas del día, 
así como en las últimas horas. 

20-jul 402 nodos $6,542.95 
Componente de congestión, debido a la saturación de 
compuerta de flujo, se realizaron cortes de carga. 

21-jul 568 nodos $6,542.95 
Componente de congestión, debido a la saturación de 
compuerta de flujo, se realizaron cortes de carga. 

22-jul 567nodos $6,542.95 
Componente de congestión, debido a la saturación de 
compuerta de flujo, se realizaron cortes de carga. 

25-jul 595 nodos $6,618.02 
Componente de congestión, debido a la saturación de 
enlaces por el incremento en la demanda en la zona 
norte, se realizaron cortes de carga. 

26-jul 609 nodos $6,542.95 
Componente de congestión, debido a la saturación de 
enlaces por el incremento en la demanda en la zona 
norte, se realizaron cortes de carga. 

04-ago 96 nodos $6,298.57 
Componente de congestión, debido a la saturación del 
enlace por causa del huracán EARL. 

02-ago 4 nodos $481.94 
Componente de congestión, debido a la saturación del 
enlace. 

03-ago 4 nodos $1,091.75 
Componente de congestión, debido a la saturación del 
enlace. 

05-ago 4 nodos $1,403.29 
Componente de congestión, debido a la saturación del 
enlace. 

08-ago 610 nodos $6,298.57 
No se cumplió con el balance debido a que en las horas. 
15,16,17 y 18 se presentaron cortes de carga 

08-ago 2096 nodos $1,307.51 
Se presenta dicho precio, debido a una saturación en el 
Path. 

08-ago 03PNQ-400 -$1,287.12 Se presenta un PML negativo, debido a fuerte congestión. 
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Fecha Nodo 
PML Máximo 

($/MWh) 
Causa 

11-ago 13 nodos $291.40 
Componente de congestión, debido a saturación de PATH 
0-17 MALPASO-TABASCO 

16-ago 04VCM-115 $27.26 
Componente de congestión, debido a saturación del 
PATH 4-4 PGD-EPM 

17-ago 4 nodos $472.05 
Componente de congestión, debido a saturación del 
PATH 20160815-1891 

18-ago 02TSD-230 $1,230.37 
Componente de congestión, debido a una congestión del 
enlace ATS MFA 400/230 

19-ago 02TSD-230 $989.42 
Componente de congestión, debido a una congestión del 
enlace "ATS MFA 400/230" 

20-ago 02TSD-230 $992.00 
Componente de congestión, debido a una congestión del 
enlace "ATS MFA 400/230" 

21-ago 02TSD-230 $672.81 
Componente de congestión, debido a una congestión del 
enlace "ATS MFA 400/230" 

24-ago 02RSC-115 $3,470.16 

Precio máximo del PML, debido a que se tuvo una 
licencia en "MPS AT-01" de pruebas eléctricas, 
Corrección de puntos calientes y fugas de aceite, lo cual 
afectó el nodo generando una Variable Dual de 3697.48, 
saturando el Path hasta su límite máximo de 155 MW. 

01-sep 06EAP-138 $6,369.52 

Precio tope, debido a la saturación del Path "PNE-EAP 
USA" en donde el flujo para esa hora es de 0.02 MW y el 
límite máximo es de 0 MW y el mínimo es de -35 MW lo 
cual hace que se sature. 

02-sep 06EAP-139 $5,669.55 

Componente de congestión, debido a la saturación del 
Path "PNE-EAP USA" en donde el flujo para esa hora es 
de 0.02 MW y el límite máximo es de 0 MW y el mínimo 
es de -35 MW lo cual hace que se sature. 

07-sep - - 

A partir de este día, hay 2133 nodos, mientras que para el 
lunes 05 y martes 06, el número de nodos es de 2131; 
debido a que cuando se tiene licencia en las líneas de 
transmisión, se pueden presentar las desconexiones de 
algunos nodos, para los días mencionados se tuvieron las 
siguientes licencias: 20160901-0553, 20160822-2685, 
20160822-2680 y 20160825-3043. 

08-sep 08COZ-345 $3,382.07 

Precio máximo, debido a que se presenta una saturación 
en el enlace 8-6 ENL TIC DZT, el cual se encuentra en 
Gerencia de Control Regional Peninsular, por lo cual el 
componente de congestión del nodo se incrementa. 

08-sep 08COZ-346 $1,955.22 

Componente de congestión, debido a que se presenta 
una saturación en el enlace 8-6 ENL TIC DZT, el cual se 
encuentra en Gerencia de Control Regional Peninsular, 
por lo cual el componente de congestión del nodo se 
incrementa. 

13-sep 5 nodos $144.54 
Componente de congestión, en compuerta flujo 2.1 ENL 
Temazcal/Cerro de Oro - Centro. 

15-sep 5 nodos $210.99 
Componente de congestión, en compuerta flujo 2.1 ENL 
Temazcal/Cerro de Oro - Centro. 

17-sep 5 nodos $602.02 
Componente de congestión, en compuerta flujo 2.1 ENL 
Temazcal/Cerro de Oro - Centro. 

02-Oct 08CNR-115 $795.26 
Día de baja demanda (domingo), lo que conlleva a 
precios bajos ya que la demanda se satisface con las 
unidades más económicas. 

05-Oct 02IPO-115, 02IPO- $ 1,006.79 Variable dual por congestión generada por saturación de 
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Fecha Nodo 
PML Máximo 

($/MWh) 
Causa 

230, 02EOT-230, 
02EOD-230, 02EOC-
230 

la compuerta 2-1 ENL SURE-PBD Temascal/Cerro de 
Oro-Centro. Por lo tanto, hubo una limitación en la 
generación de energía hidro con una disminución de 265 
MW 

07-Oct 

08COZ-34.5, 08CHB-
34.5, 08CHS-34.5, 
08BNI-115, 08CEK-
115, 08BNP-115, 
08CNC-115, 08AKD-
115, 08AUC-115, 
08YXE-115, 08KUK-
115, 08PJU-115, 
08PMU115, 08PKP-
115, 08NCT-115, 
08PSA-115, 08HBK-
115, 08CLC-115, 
08KAB-115, 08PLY-
115, 08AVP-115, 
08PCN-115, 08ZNE-
115, 08MYK-115, 
08HAA-115, 08NIH-
115, 08IBR-115, 
08XLC-115, 08NIZ-
115, 08TUM115, 
08MPA-115, 08PPH-
115, 08PMO115  
08CEX-115 

$1,015.24 

Se obtuvo una licencia de transmisión en la línea NIZ B-
02 115 correspondiente a la Zona Valladolid, que 
normalmente tiene un límite de transmisión de 850 MW, 
ese día se disminuyó a 705 MW para evitar bajar la 
tensión en la zona de Cancún. Se generó un componente 
de congestión debido a que las unidades baratas de 
Valladolid no pudieron entregar más energía a causa de 
la licencia 

17-Oct 
08CTE-115, 08INS-
115, 08BEL-115  
08XUL-115 

$ 2,124.99 

Precio máximo, debido a que se presenta una saturación 
en el enlace N° 58 “8-3 ENL TIC”, el cual se encuentra en 
la zona Yucatán, por lo cual el componente de congestión 
del nodo se incrementa. 

19-Oct 
08IBR-115, 08XLC-
115 y 08PMO-115 

$ 2,349.62 

Componente de congestión debido a la saturación de la 
licencia “20160928-0209” situada en la zona sureste. Se 
realizó debido a una sustitución de aislamientos con 
manguitos corridos en torres de 400 kV 

27-Oct 02PUE-115 $1575.01 
Debido a que hay un pico de demanda que es abastecida 
con generación térmica, lo que incrementa los costos 

28-Oct 05CIE-115 $1578.84 

Debido a que ante una variación en la demanda, la 
generación hidráulica baja debido a las restricciones 
presentes en la generación térmica, ante una disminución 
de la hidráulica, se mantiene estable la térmica, 
incrementando los costos. 

30-Oct 4266 nodos  
Se registran en la misma hora (2) valores diferentes para 
cada nodo, debido a que se cuenta la hora doble debido 
al final del horario de verano 

13-Nov 02PIN-115 $675.06 

El CENACE argumenta que el precio mínimo no fue de 
$675.06, sino de $291.09, el mismo día en la hora 7, 
debido a que dicho día se presentó una demanda menor 
que la que se dio en otros días de la semana. 

Diciembre N/A N/A 
Incremento en el componente de pérdidas, debido al 
incremento del flujo a partir del 28 de noviembre 

Fuente: CENACE. 
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Mes 
Máximo 
($/MWh) 

Mínimo 
($/MWh) 

Promedio 
($/MWh) 

Desviación Estándar 

Febrero 1,175.15 377.27 683.62 134.21 

Marzo 1,320.41 359.95 634.91 108.64 

Abril 1,236.51 440.92 697.92 100.05 

Mayo 3,182.55 441.64 962.16 488.47 

Junio 2,380.26 105.83 915.77 152.57 

Julio 1,685.73 517.80 970.01 153.28 

Agosto 1,877.71 492.21 897.76 236.38 

Septiembre 1,919.93 0.00 1,084.03 283.51 

Octubre 1,964.55 404.96 980.24 345.13 

Noviembre 1,321.68 340.81 692.19 239.89 

Diciembre 1,447.06 454.90 831.95 227.10 

Anual 3,182.55 0.00 835.46 219.99 

Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 
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Mes 
Máximo 
($/MWh) 

Mínimo 
($/MWh) 

Promedio 
($/MWh) 

Desviación Estándar 

Febrero 412.00 -246.39 -3.12 41.37 
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Mes 
Máximo 
($/MWh) 

Mínimo 
($/MWh) 

Promedio 
($/MWh) 

Desviación Estándar 

Marzo 448.65 -245.82 5.93 39.13 

Abril 337.72 -289.82 6.56 38.71 

Mayo 1,253.86 -660.92 10.18 63.48 

Junio 611.94 -217.46 35.60 54.26 

Julio 601.36 -164.20 43.90 59.77 

Agosto 587.27 -224.09 32.94 49.68 

Septiembre 656.63 -404.63 24.93 61.79 

Octubre 569.86 -486.42 5.63 64.61 

Noviembre 304.81 -451.43 -5.83 56.68 

Diciembre 519.19 -516.18 -8.65 83.67 

Anual 1,253.86 -660.92 11.86 54.34 

Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 
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Mes 
Máximo 
($/MWh) 

Mínimo 
($/MWh) 

Promedio 
($/MWh) 

Desviación Estándar 

Febrero 
1,784.04 -601.57 -0.22 40.27 

Marzo 
2,403.39 -373.57 3.63 72.21 

Abril 
1,688.36 -365.39 1.93 42.70 

Mayo 
3,916.68 -2,072.00 -2.38 85.81 
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Mes 
Máximo 
($/MWh) 

Mínimo 
($/MWh) 

Promedio 
($/MWh) 

Desviación Estándar 

Junio 
6,735.06 -872.83 17.31 309.63 

Julio 
5,352.99 -2,085.61 52.70 425.27 

Agosto 5,629.76 -2,668.86 20.52 263.46 

Septiembre 5,669.55 -890.96 -0.06 67.14 

Octubre 2,349.62 -988.80 -2.16 78.25 

Noviembre 1,669.16 -631.31 -5.93 39.37 

Diciembre 
3,404.31 -1,079.89 -18.67 93.20 

Anual 6,735.06 -2,668.86 5.18 128.82 

Fuente: elaboración propia con base en información del CENACE. 

 

                                                           
51 Este tipo de gráfica permite describir la distribución y simetría de las variables, la gráfica incorpora los valores mínimos y máximos 
de las variables, así como los tres primeros cuartiles Q1, Q2, Q3. Además permite observar los valores atípicos de la variable. 
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Fuente: Elaboración propia con información del CENACE. 
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Mes 
Máximo 
($/MWh) 

Mínimo 
($/MWh) 

Promedio 
($/MWh) 

Desviación Estándar 
($/MWh) 

Febrero $745.59 $305.15 $366.27 $44.09 

Marzo 685.86 $293.37 $345.07 $48.62 

Abril $308.70 $293.31 $339.62 $43.64 

Mayo $726.52 $288.79 $371.05 $88.29 

Junio $945.58 $305.20 $837.26 $135.00 

Julio $1062.29 $413.78 $797.78 $155.69 

Agosto $6,734.29 $410.52 $830.81 $582.76 

Septiembre $1,091.06 $429.80 $667.785 $159.80 

Octubre $1,550.82 $417.44 $657.61 $149.37 
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Mes 
Máximo 
($/MWh) 

Mínimo 
($/MWh) 

Promedio 
($/MWh) 

Desviación Estándar 
($/MWh) 

Noviembre $1,598.60 $318.67 $544.94 $1,598.60 

Diciembre $1,349.71 $504.86 $657.61 $154.65 

Anual $6,734.29 $288.79 $555.24 $152.98 

Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 

 

Fecha Nodo 
PML 
máximo 
($/MWh) 

Causa 

24-
mayo 

07CAB-
115 

$4,402.29 
Componente de energía, derivado del costo incremental de la unidad 
marginal considerando los costos de reserva. 

25-
mayo 

07SJC-
115 

$4,053.67 
Componente de energía, derivado del costo incremental de la unidad 
marginal considerando los costos de reserva. 

26 
mayo 

07SJC-
115 

$4,067.73 
Componente de energía, derivado del costo incremental de la unidad 
marginal considerando los costos de reserva; componente de pérdidas 
$129.38 por MWh. 

27-
mayo 

07CRE-
115 

$4,093.80 
Componente de energía, derivado del costo incremental de la unidad 
marginal considerando los costos de reserva; componente de pérdidas 
$161.26 por MWh 

29-
mayo 

07SJC-
115 

$4,402.96 
Componente de energía, derivado del costo incremental de la unidad 
marginal considerando los costos de reserva; componente de pérdidas 
$161.26 por MWh 

30 
mayo 

07ASJ-
115 

$4,080.53 
Componente de energía, derivado del costo incremental de la unidad 
marginal considerando los costos de reserva; componente de pérdidas 
$96.14 por MWh 

31 
mayo 

07SJC-
115 

$4,070.46 
Componente de energía, derivado del costo incremental de la unidad 
marginal considerando los costos de reserva; componente de pérdidas 
$109.33 por MWh 

9-
junio 

07SMN-
115 

$821.19 
Componente de energía, derivado a que la unidad marginal del sistema es 
una de las más caras, además existe un incremento de demanda de mayo a 
la fecha.  

04-jul 
07SF2-
115 

$1,023.27 
Componente de energía, se incrementa la generación para satisfacer la 
demanda pico. 

05-jul 
07SF2-
115 

$1,039.16 
Componente de energía, se incrementa la generación para satisfacer la 
demanda pico 

06-jul 
07SF2-
115 

$1,017.24 
Componente de energía, se incrementa la generación para satisfacer la 
demanda pico 

07-jul 
07SF2-
115 

$1,032.68 
Componente de energía, se incrementa la generación para satisfacer la 
demanda pico 

08-jul 
07SF2-
115 

$991.94 
Componente de energía, se incrementa la generación para satisfacer la 
demanda pico 

09-jul 
07SF2-
115 

$989.29 
Componente de energía, se incrementa la generación para satisfacer la 
demanda pico 

10-jul 
07SF2-
115 

$955.62 
Componente de energía, se incrementa la generación para satisfacer la 
demanda pico 

11-jul 
07SF2-
115 

$961.65 
Componente de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

12-jul 
07SF2-
115 

$974.77 
Componente de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

13-jul 
07SF2-
115 

$1,000.26 
Componente de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

14-jul 
07SF2-
115 

$991.59 
Componente de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 
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Fecha Nodo 
PML 
máximo 
($/MWh) 

Causa 

15-jul 
07SF2-
115 

$976.78 
Componente de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

16-jul 
07SF2-
115 

$966.62 
Componente de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

17-jul 
07SF2-
115 

$945.39 
Componente de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

18-jul 
07SF2-
115 

$969.28 
Componente de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

25-jul 
07SF2-
115 

$1,043.50 
Componente de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

26-jul 
07SF2-
115 

$1,097.13 
Componente de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

27-jul 
07SF2-
115 

$1,057.34 
Componente de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

28-jul 
07SF2-
115 

$1,076.95 
Componente de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

29-jul 
07SF2-
115 

$1,062.33 
Componente de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

30-jul 
07SF2-
115 

$1,061.36 
Componente de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

31-jul 
07SF2-
115 

$955.08 
Componente de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

03-
ago 

23 nodos $6,108.56 
Cortes de Energía, debido a indisponibilidad de una Unidad por problemas 
técnicos (fuga en un enfriador de aceite de lubricación), al no tener 
generación se presenta una saturación del enlace a las horas mencionadas 

04-
ago 

23 nodos $5,441.18 
Cortes de Energía, debido a indisponibilidad de una Unidad por problemas 
técnicos (fuga en un enfriador de aceite de lubricación), al no tener 
generación se presenta una saturación del enlace a las horas mencionadas 

05-
ago 

23 nodos $6,108.56 
Cortes de Energía, debido a indisponibilidad de una Unidad por problemas 
técnicos (fuga en un enfriador de aceite de lubricación), al no tener 
generación se presenta una saturación del enlace a las horas mencionadas 

03-
ago 

Todos los 
nodos 
(99) 

$905.22 
No se presenta saturación de enlaces en las horas donde se presentó dicho 
precio 

03-
ago 

07POP-
115 

$5,275.26 
Componente de congestión, debido a que una CE se reportó como N/D, por 
fuga de un enfriador de aceite de lubricación. Al no tener generación se 
presenta una saturación del PATH Ensenada a las horas mencionadas. 

04-
ago 

07POP-
115 

$5,749.48 
Componente de congestión, debido a que una CE se reportó como N/D, por 
fuga de un enfriador de aceite de lubricación. Al no tener generación se 
presenta una saturación del PATH Ensenada a las horas mencionadas. 

05-
ago 

07POP-
115 

$5,292.02 
Componente de congestión, debido a que una CE se reportó como N/D, por 
fuga de un enfriador de aceite de lubricación. Al no tener generación se 
presenta una saturación del PATH Ensenada a las horas mencionadas. 

16-
ago 

Todos los 
nodos 

$890.61 
Componente de energía se incrementó debido a los precios de servicios 
conexos. El aumento de demanda entre las 11 y 20 horas ocasionó esta 
elevación del componente de energía. 

20-
ago 

Todos los 
nodos 

 

Se presentó el máximo componente de energía, debido a que la herramienta 
de optimización no metió más unidades para satisfacer un incremento de la 
demanda, se prefirió pagar un servicio conexo más alto a costa de no meter 
una unidad más cara. 

24-
ago 

55 nodos $6,734.29 
Se presentó el PML máximo, debido a cortes de energía en las horas 16,17, 
21 y 22 a la saturación del enlace "7-5 PATH RED 39kV" con Variables Dual 
de 755 MW. 

17-
sep 

07SF2-
155 

$613.67 
Precio bajo respecto a valores anteriores, debido a que es el nodo más 
alejado a las centrales de generación, el motivo de las fluctuaciones de 
precio es que cuando la demanda sube se requiere sincronizar unidades 
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Fecha Nodo 
PML 
máximo 
($/MWh) 

Causa 

más caras.  

26-Oct 
07SF2-
115 

$ 1191.59 
Precio más alto de la semana debido a que responde a las condiciones de 
demanda para ese día, ya que a esa hora se alcanzó el máximo de demanda 
en el día 

06-
nov 

Todos 
nodos 

Duplicidad 
de precios 

Se presentan para este día, dos precios de PML, Componente de Energía y 
Componente de Pérdidas para cada nodo durante la hora 2; esto se debió a 
que el día 6 de noviembre finalizó el horario de verano, y en la madrugada 
de ese día se atrasó una hora el reloj, por lo que se tiene conteo de 25 horas 
y para evitar confusiones se duplicó la hora 2. 

14-
nov 

PJZ-PTA $5,441.18 Cortes de Energía, debido a indisponibilidad de una Unidad por problemas 
técnicos, al no tener generación se presenta una saturación del enlace a las 
horas mencionadas 

Fuente: CENACE. 

Enero - febrero 



    
 

123 

 

Mes 
Máximo 
($/MWh) 

Mínimo 
($/MWh) 

Promedio 
($/MWh) 

Desviación Estándar 
($/MWh) 

Febrero $681.79 $316.61 $366.58 $43.07 

Marzo $619.68 $300.64 $343.21 $46.78 

Abril $807.84 $300.51 $337.90 $42.50 

Mayo $604.12 $291.96 $368.22 $86.21 

Junio $837.26 $309.35 $650.37 $127.61 

Julio $947.61 $414.52 $775.17 $146.31 

Agosto $2,254.52 $413.27 $761.60 $180.81 

Septiembre $966.79 $430.04 $657.42 $152.49 

Octubre $1,369.25 $428.56 $651.42 $145.42 

Noviembre $1,451.31 $326.94 $541.75 $148.22 

Diciembre $1,240.31 $522.98 $656.39 $152.94 

Anual $2,254.52 $300.51 $546.08 $117.35 

Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 
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Mes 
Máximo 
($/MWh) 

Mínimo 
($/MWh) 

Promedio 
($/MWh) 

Desviación Estándar 
($/MWh) 

Febrero $72.81 -$40.10 -$0.24 $11.25 

Marzo $66.18 -$28.03 $1.86 $8.66 

Abril $72.13 -$28.49 $1.72 $7.96 

Mayo $136.00 -$22.63 $2.84 $9.15 

Junio $111.44 -$31.58 $17.00 $17.55 

Julio $141.92 -$12.11 $22.61 $22.05 

Agosto $221.01 -$10.06 $21.43 $21.40 

Septiembre $128.30 -$41.12 $10.61 $17.91 

Octubre $181.57 -$56.03 $6.18 $18.29 

Noviembre $155.16 -$40.84 $3.20 $16.08 

Diciembre $116.59 -$48.26 $1.22 $17.53 

Anual $221.01 -$56.03 $7.13 $15.33 

Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 
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Fuente: Elaboración propia con información del CENACE. 
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Mes 
Máximo 
($/MWh) 

Mínimo 
($/MWh) 

Promedio 
($/MWh) 

Desviación Estándar 
($/MWh) 

Abril $4,346.50 $817.75 $1,722.40 $990.13 

Mayo $4,100.45 $0 $2,025.45 $998.28 

Junio $4,224.93 $0 $3,162.43 $990.08 

Julio $4,068.15 $1,228.59 $2,936.56 $949.20 

Agosto $4,089.58 $969.31 $1,992.05 $869.93 

Septiembre $4,073.22 $864.82 $2,426.96 $922.40 

Octubre $4,011.96 $1,492.46 $3,095.98 $717.45 

Noviembre $3,993.04 $1,114.3 $1,954.73 $727.33 

Diciembre $2,261.93 $1,065.17 $1,648.00 $224.60 

Anual $4,346.28 $0.0 $2,221.55 $770.43 

Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 

 

Fecha Nodo 
PML máximo 
($/MWh) 

Causa 

01-junio 07SJC-115 $4,091.17 
Componente de energía, derivado del costo incremental de la 
unidad marginal considerando los costos de reserva. 

02-junio 07ASJ-115 $4,089.64 
Componente de energía, derivado del costo incremental de la 
unidad marginal considerando los costos de reserva. 

03-junio 
07DLC-115 y 
07RFO-115 

$0.00 
Precios cero para las horas 11 a la 24, derivado de un problema 
de post-proceso en la exportación de resultados del MDA. 
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Fecha Nodo 
PML máximo 
($/MWh) 

Causa 

10-junio 07TCB-115 $4,020.81 
Componente de energía, derivado del costo incremental de la 
unidad marginal considerando los costos de reserva. 

11-junio 07TCB-115 $1,715.37 
Entrada en el mercado de una de las unidades más económicas 
del sistema. 

13-junio NA NA 
No hay precios negativos en el CP, debido al cambio en el nodo 
de referencia. 

15-junio 07LRO-115 $4,106.43 
Componente de energía, derivado del costo incremental de la 
unidad marginal considerando los costos de reserva e 
incremento en la demanda de energía del sistema. 

05-jul 07ASJ-115 $4,066.34 
Componente de energía, debido a la demanda máxima y 
unidades marginales. 

07-jul 07ASJ-115 $4,027.84 
Componente de energía, debido a la demanda máxima y 
unidades marginales. 

08-jul 07ASJ-115 $4,029.52 
Componente de energía, debido a la demanda máxima y 
unidades marginales. 

09-jul 07ASJ-115 $4,059.92 
Componente de energía, debido a la demanda máxima y 
unidades marginales. 

10-jul 07ASJ-115 $4,060.34 
Componente de energía, debido a la demanda máxima y 
unidades marginales. 

12-jul 07PML-115 $4,072.00 
Componente de energía, por unidades marginales; componente 
de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

13-jul 07PML-115 $4,085.64 
Componente de energía, por unidades marginales; componente 
de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

14-jul 07PML-115 $4,093.92 
Componente de energía, por unidades marginales; componente 
de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

15-jul 07PML-115 $4,102.81 
Componente de energía, por unidades marginales; componente 
de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

25-jul 07SJC-115 $4,031.42 
Componente de energía, por unidades marginales; componente 
de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

26-jul 07SJC-115 $4,040.89 
Componente de energía, por unidades marginales; componente 
de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

27-jul 07SJC-115 $4,040.09 
Componente de energía, por unidades marginales; componente 
de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

28-jul 07CAB-115 $4,013.03 
Componente de energía, por unidades marginales; componente 
de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

29-jul 07CAB-115 $4,003.60 
Componente de energía, por unidades marginales; componente 
de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

30-jul 07LRO-115 $3,718.72 
Componente de energía, por unidades marginales; componente 
de pérdidas, debido a que la carga se encuentra alejada de los 
generadores más grandes. 

10-ago 07TCB-115  

Cuando el nodo registra el valor máximo de PML, sus valores 
oscilan entre $1,000 por MWh - $2,700 por MWh, y son menores 
a los valores obtenidos típicamente; esto es debido al 
cumplimiento del requerimiento de reserva, del balance de 
energía y/o por penalizaciones debido a dichos incumplimientos 

11-ago 07TCB-115  

Cuando el nodo registra el valor máximo de PML, sus valores 
oscilan entre $1,000 por MWh - $2,700 por MWh, y son menores 
a los valores obtenidos típicamente; esto es debido al 
cumplimiento del requerimiento de reserva, del balance de 
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Fecha Nodo 
PML máximo 
($/MWh) 

Causa 

energía y/o por penalizaciones debido a dichos incumplimientos 

13-ago 07TCB-115  

Cuando el nodo registra el valor máximo de PML, sus valores 
oscilan entre $1,000 por MWh - $2,700 por MWh, y son menores 
a los valores obtenidos típicamente; esto es debido al 
cumplimiento del requerimiento de reserva, del balance de 
energía y/o por penalizaciones debido a dichos incumplimientos 

14-ago 07TCB-115  

Cuando el nodo registra el valor máximo de PML, sus valores 
oscilan entre $1,000 por MWh - $2,700 por MWh, y son menores 
a los valores obtenidos típicamente; esto es debido al 
cumplimiento del requerimiento de reserva, del balance de 
energía y/o por penalizaciones debido a dichos incumplimientos 

15-ago   

Se presenta una condición de inversión de precios, debido a que 
se contaba con pocas unidades que aportan reserva en la zona 
La Paz. Para satisfacer la demanda, las unidades asignadas ya 
no pueden entregar más energía al sistema, como consecuencia, 
el precio de las reservas: RR10 y REG se ven afectadas. 

20-ago   

Se presenta una condición de inversión de precios, debido a que 
se contaba con pocas unidades que aportan reserva en la zona 
La Paz. Para satisfacer la demanda, las unidades asignadas ya 
no pueden entregar más energía al sistema, como consecuencia, 
el precio de las reservas: RR10 y REG se ven afectadas. 

21-ago   

Se presenta una condición de inversión de precios, debido a que 
se contaba con pocas unidades que aportan reserva en la zona 
La Paz. Para satisfacer la demanda, las unidades asignadas ya 
no pueden entregar más energía al sistema, como consecuencia, 
el precio de las reservas: RR10 y REG se ven afectadas. 

23-ago 07CAB-115 $3,358.21 Precio máximo de PML, debido al incremento de la demanda. 

27-ago   

Precios de S/C presentaron comportamientos distintos a los 
usuales, debido a que no hay más unidades que aporten 
Reserva Rodante de 10 min por lo que la reserva asignada 
queda justa al requerimiento dando ese costo. 

05-sep 07SJC-155 $3,923.32 

Se incrementa la demanda y unidad no programable 07BCU-U5 
baja su generación, con lo que las unidades conectadas cambian 
su despacho y llegan a límites operativos máximos, lo cual se 
incrementan SC e impacta en PML. 

10-sep 07SJC-155 $3,465.44 

Se incrementa la demanda y unidad no programable 07BCU-U5 
baja su generación, con lo que las unidades conectadas cambian 
su despacho y llegan a límites operativos máximos, lo cual se 
incrementan SC e impacta en PML. 

16-sep 07TCB-115 $1,732.90 
El respectivo día se presenta uno de los precios más bajos, 
debido a la baja demanda, lo cual afecta directamente al PML. 

18-sep 07TCB-115 $1,771.23 
El respectivo día se presenta uno de los precios más bajos, 
debido a la baja demanda, lo cual afecta directamente al PML. 

11-nov 07CAB-115 $1,756.10 El CENACE argumenta que no fue dicho precio el menor durante 
la semana de análisis, sino el presentado el 10 de noviembre a 
las 5 horas en el nodo 07GAO-115, con un precio de $1,126.64 
por MWh. Dicho valor se presenta se presenta en la segunda 
menor demanda del sistema para toda la semana con un valor 
de 229.49 MW. 

12-nov 07CAB-115 $1,746.98 El CENACE argumenta que no fue dicho precio el menor durante 
la semana de análisis, sino el presentado el 10 de noviembre a 
las 5 horas en el nodo 07GAO-115, con un precio de $1,126.64 
por MWh. Dicho valor se presenta se presenta en la segunda 
menor demanda del sistema para toda la semana con un valor 
de 229.49 MW. 

13-nov 07CRE-115 $1,737.55 El CENACE argumenta que no fue dicho precio el menor durante 
la semana de análisis, sino el presentado el 10 de noviembre a 
las 5 horas en el nodo 07GAO-115, con un precio de $1,126.64 
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Fecha Nodo 
PML máximo 
($/MWh) 

Causa 

por MWh. Dicho valor se presenta se presenta en la segunda 
menor demanda del sistema para toda la semana con un valor 
de 229.49 MW. 

Fuente: CENACE. 
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Mes 
Máximo 
($/MWh) 

Mínimo 
($/MWh) 

Promedio 
($/MWh) 

Desviación Estándar 
($/MWh) 

Abril $3,959.91 $827.52 $1,702.38 $973.62 

Mayo $4,007.92 $0 $2,027.02 $999.97 

Junio $4,048.97 $0 $3,166.52 $982.09 

Julio $3,962.12 $1,265.10 $2,930.72 $944.88 

Agosto $3,975.64 $1,023.82 $1,985.55 $870.30 

Septiembre $3,933.86 $883.65 $2,414.44 $907.05 

Octubre $3,875.15 $1,625.47 $3,062.96 $703.14 

Noviembre $3,862.48 $1,141.43 $1,932.69 $717.31 

Diciembre $2,168.74 $1,100.49 $1,635.30 $222.39 

Anual $4,048.97 $0.00 $2,206.54 $743.75 

Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 
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Mes 
Máximo 
($/MWh) 

Mínimo 
($/MWh) 

Promedio 
($/MWh) 

Desviación Estándar 
($/MWh) 

Abril $432.93 -$167.06 $20.02 $39.14 

Mayo $178.43 -$559.41 -$1.57 $83.28 

Junio $233.51 -$580.38 -$4.09 $112.48 

Julio $155.35 -$425.20 $5.84 $101.16 

Agosto $158.71 -$527.46 $6.50 $79.31 

Septiembre $164.10 -$382.11 $12.52 $78.86 

Octubre $274.50 -$346.65 $33.02 $66.50 
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Noviembre $251.61 -$322.82 $22.04 $47.84 

Diciembre $99.57 -$265.73 $12.69 $43.34 

Anual $432.93 -$580.38 $11.57 $68.61 

Fuente: Elaboración propia con base en información del CENACE. 
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Gráfica 55. BCS: PML y sus componentes 

 
Fuente: Elaboración propia con información del CENACE. 

 

 


